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RADICADO: 682094089001- 2023-00023-00  

REFERENCIA: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRANSITO  

DEMANDANTE: SILVIA DAYANA RIBERO CASTILLO Y ORLANDO ARENAS 

QUINTERO  

DEMANDADO: HECTOR JULIO GUARIN ARIAS 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES 

Confines, Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Considerando que, estudiada la demanda presentada por el Doctor 

GUILLERMO MEDINA TORRES observa el despacho que cumple y reúne todos 

los requisitos legales, y este Juzgado es competente por la cuantía, 

naturaleza del asunto y domicilio del demandado; por tanto procederá a 

ser admitirla.  

  

En cuanto al procedimiento a seguir, se sujetará a las reglas señaladas en el 

artículo 376 del Código de General del Proceso. Por la cuantía, el trámite se 

desarrollará bajo las reglas del proceso Verbal.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Confines 

Santander administrando justicia en nombre de la república de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DE TRÁNSITO instaurada por los señores SILVIA DAYANA RIBERO CASTILLO Y 

ORLANDO ARENAS QUINTERO en contra del señor  HECTOR JULIO GUARIN 

ARIAS 

 

SEGUNDO: Dar trámite a la demanda conforme a las disposiciones del 

Proceso Verbal (Arts. 368 y ss. Código General del Proceso), en 

concordancia con el Art. 376 del C. G. del P.  

  

TERCERO: Ordenar la inscripción de la demanda sobre los predios 

denominados “CLAVELLINO” ubicado en la Vereda PALMAR del municipio 

de Confines el cual se encuentra bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 

321- 14225 y “GUAYANA” situado en la vereda Barro Blanco del municipio 

de Confines identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 321-390 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Socorro. Expídase el 

oficio pertinente.  
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CUARTO: Tras la ejecución de la medida cautelar decretada, notificar 

personalmente este auto al demandado HECTOR JULIO GUARIN ARIAS 

identificado con la cedula de ciudadanía de No. 19.135.961 y correrle 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que ejerza 

su derecho de defensa y contradicción. Para tal fin se dará aplicación al Art. 

291 del C. G. P  

  

QUINTO: Respecto a la condena de costas esto se resolverá en la etapa 

procesal correspondiente.  

  

SEXTO: Reconózcase personería al Doctor, GUILLERMO MEDINA TORRES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.448.002 portador de la tarjeta 

profesional No. 40.888 del CSJ, para que actúe en este proceso bajo las 

facultades otorgadas en el poder por parte del demandante.   

  

NOTIFIQUESE   

  

  

  

EL JUEZ,   

 

  

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES  

  

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto anterior se 

notifica en ESTADO VIRTUAL que se fija desde las 8:00 

a.m. a fecha del día 02 de Junio de 2023 

  

JOSE GIOVANNY DELGADO GARCIA 

SECRETARIO 

  

  

  

  

 

  


